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limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad NiI(;'\.lnal
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnaL
ha dictado sentencia. con fecha 3 de marzo de 1992, en d rccar~'(J
contencios-o-administrativo número 59.753 en el que son partes. de Im:l.
come deman4antc don Domingo Valls Massip, y de otra como l!l'ln:.ln
dada la Ac!.rnmistración General dcl Estado, represcntJda y dl'h:ndld'-J
por el Letrado del Est~do.

El citado rccurso se promovió contra la resolución del l\-'1illislcrio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de septiembre de 19R9.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la rc-:;olll
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública derecha
4 de mayo de 1989. sobre nombramiento definitivo dc funclOnanos de
AdmInistración Local.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia conticne el ~lg11i('l1¡<:

pronunciamiento:
«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administratl\O in

terpuesto por don Domingo Valls Massip. contra 13. resolución dcl Sub
secretario para las Admint.')traciones Públicas, dictada por dck<:::l'.:¡ón.
dc 25 de sepl1cmbre de 1I~Hs9, que estima parcialmente el recltr50 de
reposición interpuesto contra la resolución de la Sccr..:taria de Eslado
p~ra !a Admmistr:l.ción PúbFc~,. de 4 de m~yo ~ 1989, por i~\ 'lIJe ~c
etectuan nombramientos dctmltlvos de funclonanos de Aamm!~ir<.lC1Ún

16176 ORDEN de 5 de jl/nio de 191J] por la que se dispone la
publicación, para gcneral conocimienw y cumplimiento.
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo C'Ofl

tencinso~Admillis'rativode Granada del Tribunal SI/perior
de Justicia de AndafuCÍa, en ¿f recurso cOlltencioso-admi
nistrativo 1078/19X9. promovido por el Ayunlamil:'l/lO de
iHá/llga

La Sala de lo Contencioso-Administrativo d~ Granada dd frihu0<11
Superior de Justicia d~ Andaluda, ha dictado sentencia. con fecha 23
de septlembrc de- 1991, en el rccursú contcnclúso~admil1l"trativ() núme
ro. IOn/19~9 en el que son partes. de una.. como d.:m:mdanIC Ayunla~
mIento dc Málaga, y de otra como demandada la Adlllilllslmción (J~

lleral d~1 Estado, n:prescnlada y.~efc-nd¡da por el Letrado del E<;I:H.lO.
El Citado recurso se promovlO contra la :':50IuclOn .Id ¡\.ll1mtcrio

para las Administraciones Públicas de fecha 17 de marlll de 198G, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adnunistración Local de t....cha
8 de julio de 19H7, sobre di.'C[aración de invalidez de una funclün:ifia
de la Corporación.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene ~] siguiente
pronunCiamiento:

«(Fallo: Primero,~Estima ínkgramente el recurso contenciíJso~admi

njstrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Luquc Cannona,
en no~bre y representación del Ayuntamiento de Málaga, contra la
resolUCión dictada. en fccha 17 de marzo de 1989, por la Subdirección
General de Recursos del Ministerio para las Administraciones Públicas,
que desestimó el recurso de alzada mtcrpuesto por el Ayuntamiento de
~álaga_ c~ntra la resolu~i~,n de fccha 8 ~e julio .';c 1987, de la Mutua
lidad NaCIOnal de Prcvlslon de la AdmllllstraclOn Local. que denegó
la prestación de jubilación por incapacidad permanente de la funciona~
ria municipal doña María Sánchez "Pastor Morales.

Segundo.-Anula los referidos actos administrativos impugnados, por
no ser los mismos conformes a Derecho.

Tercero.-Declara el derecho al reconocimiento de la prestación co
rrespondiente a la jubilación por invalidez de doi\a Maria Sánchcz Pas
tor Morales¡ ,con efectos dcsde la fecha en que la misma se proJujo.

Cuarto.-No hace expreso pronunciamiento en costas.l)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. dc
conformidad con lo establecido en los a11ículos l18 de la Constitu.::ión,
17.2 de la Lev Orgánica 6'1985, de 1 de julio. dcl Poder Judicial. v
demás preceptos com:ordantes de la vilílcntl: 1.ey de la Jurisdicción Con°·
tencioso-Administrativa. ha dispuesto-la publicación de dicho fullo en
el «Boletín Oficial del EstadO>I" para gcncral conocimiento y cUlllpli
miento en sus propios términos de la mencionada scmencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de l· unio dc 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. (d30ktín
Oticial dcl Estado» dcl 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se dispolle la
plIhlicacióll, para general conocimiento y cumplimie/lto.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COJl
tencioso-Administrativo de la Audiencia /v'aciollal, ell el
recurso colltencioso-administrativo 59.753, prof/wI'ido por
dun Domingo Valls Massip.
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El citado recurso se promovió contra la resolución del Minist~rio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de julio de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada intctpllesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 19 de
marzo de 1990, sobre cuantía de la pensión complementaria del Fondo
Especial de MUFACE (AISS),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contcncioso~

Administrativo del Tribunal Superior de lustici¡¡, de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido:

l'rimcro.-Dcscstimar el recurso, al ser las n:solucion~s impugnadas
confonnes a Derecho: declaración que se efectúa sin expresa imposi
ción de costas.~)

En $U virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCión.
17.2 de la Lcy Orgánica 6/1985. de I -de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tenCioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo cn
d «Boletín Oficial del Estad@, para gencml conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 5 ,de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, {~Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecrctario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Geneml
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de juniQ de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOl1ocimie/lto y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COIl
tencioso~Administrativode Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucla. en el recurso conte/lcioso-admi
lIistrativo 423111989, promovido por don José María GOIl-

zález Azcona. ~ ~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con f~cha 13
de febrero de 1992, ene! recurso contencioso-admmistrativo número
4231/1989 en el que son partes, de una, como demandante don José
María González Azcona, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de octubre de 1989,
'lue desestimaba el recurso de alzada interpuesto contm la resolución
• e la Mutualidad Nadonal de Previsión de la Administración Local de
I'-:cha 8 de mayo de 1989, sobre denegación de la jubilación por inva
lidez.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio~

so-administrativo interpl,lesto por el Procurador señor Ruiz-Berdejo Gu
tiérrez en nombre 'i representación de don José Maria González Azcona
contra el acuerdo oc la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local de -30 de octubre de 1989 el que debemos anular y
anulamos~r no ser conforme con el ordenamiento jurídico y dcbemos
declarar y declaramos el derecho que asiste al actor a scr declarado
jubilado por incapacidad permanente desde la fccha en que se interesó
con todos los efectos que de esta declamción se deriven. Por el contrario
debemos desestimar y desestimamos el recurso en lo relativo al reco
nocimiento de pensión extraordinaria al hab~r ocurrido el accidente en
acto de servicio al ser la pretensión ejercitada una cuestión nu~vJ.. Sin
costas.)

En su virtiJd. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigentc -Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrattva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletln Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli~

miento en sus p~opios, términos dc la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 5 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administral'iones

Públieas.-P~ D. tOrdcn ministerial de 25 de mayo de 1987. «Bolctín
Oticial del Estado)) del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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